LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 8 DE JULIO DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. 2014-17-1-0005061 N° Ent. 3864/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10/2013, convocada para la Adquisición de Productos de limpieza con destino a la Colonia Dr. Bernardo Etchepare;

RESULTANDO: 1) que con fecha 14.3.2014 el Director de las Colonias de Asistencia Psiquiátrica Dr. Bernardo Etchepare y Dr. Santin Rossi, adjudicó la Licitación de referencia a las empresas: Lussal SRL ítem 4,22,38; Setaril S.A. ítem 39,40,41; H Rafuls Camou S.A. ítem 3,18,20 por; Medic Plast S.A. ítem 17,35,37; De Navarra SRL ítem 27; CIC SRL ítem 17,32 ; Tankin S.A. ítem 5,6,7,9,21,23,24,25,34,36,38; Entox SRL ítem 1,2,10,16 29; Aranil S.A. ítem 12,13,15,33; Emprest SRL ítem 11,14,26,30,31; siendo el monto total adjudicado de $ 2:459.461,78;
2) que con fecha 9.4.2014 la Contadora Delegada de este Tribunal ante ASSE observó el gasto por incumplimiento del Artículo 65 párrafo final del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente para los ítem 17 y 9 no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El mismo establece que la adjudicación se realizará en base a los puntajes obtenidos en la ponderación; sin embargo para el ítem 9 no se adjudica a quien obtuvo el mejor puntaje y para el ítem 17 se adjudica a quien obtuvo mejor puntaje y a otra más, con puntaje inferior, no expresándose motivo alguno para tal adjudicación;
3) que en la oportunidad la Administración remite informe de fecha 19.5.2013 realizando las siguientes aclaraciones:
a) respecto al ítem 9 por error de digito se corrige ponderación, resultando un nuevo cuadro ponderativo;
b) sobre el ítem 17 se aclara que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en base a las necesidades de la Institución divide la adjudicación, ya que los guantes adjudicados a Medic Plast S.A. cumplen con los requerimientos adecuados aunque para el sector alimentación se necesitan guantes de mayor resistencia por las actividades que se realizan;
4) que se adjunta se adjunta nuevo Cuadro de Ponderación de ofertas y por Resolución de fecha 26.5.2014 el Director de las Colonias de Asistencia Psiquiátrica Dr. Bernardo Etchepare y Dr. Santin Rossi adjudica la Licitación de obrados a las siguientes empresas: Lussal SRL ítem 4,22,38 por $ 105.847,20; Setaril S.A. ítem 39,40,41 por $ 653.184; H Rafuls Camou S.A. ítem 3,18,20 por $ 394.740,50; Medic Plast S.A. ítem 17,35,37 por $ 57.950; De Navarra SRL ítem 27 por $ 15.860; CIC SRL ítem 17,2 por $83.936; Tankin S.A. ítem 5,6,7,9,21,23,24,25,34,36,38 por $ 700.034,50; Entox SRL ítem 1,2,10,16,29 por $ 98.954,20; Aranil S.A. ítem 12,13,15,33 por $ 69.069,08; Emprest SRL ítem 11,14,26,30,31 por $ 279.886,30;
5) que el total adjudicado asciende a la suma de $2:459.461,78 y consta información contable de fecha 14/1/14 documento confirmado y firmado;

CONSIDERANDO: 1) que en lo referente al ítem 9 la administración señala que hubo un error de dígito, por lo que se corrige la ponderación, resultando un nuevo cuadro comparativo;

 2) que si bien la observación se realizó oportunamente en forma fundada, de acuerdo a las actuaciones realizadas posteriormente por la Administración, la oferta adjudicada al ítem 9 se puntúa de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego;
 3) que respecto a la restante observación, el Pliego de condiciones Particulares establece en el punto “Adjudicación” que: “La adjudicación se hará en base a los resultados obtenidos por la ponderación. La calidad de los productos se ponderará en base a las necesidades de la Institución. De no haber manifestación expresa por parte de los proveedores en su oferta, la Administración se reserva el derecho de adjudicar parcialmente”;
 4) que si bien dicha cláusula permite adjudicar parcialmente, no se establece la potestad de dividir la adjudicación entre más de un oferente, posibilidad que opera únicamente en caso de establecerse en forma expresa en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 48 Inciso 4) del TOCAF);
 5) que de las actuaciones surge que el ítem 17 no se adjudicó parcialmente, sino que se dividió la adjudicación del mismo entre dos oferentes, potestad no contemplada en el Pliego de Condiciones Particulares, situación que contraviene lo establecido en la norma citada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación practicada por la Contadora Delegada con fecha 9.4.14 respecto al item 9 y ratificar la observación efectuada respecto al item 17;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante del llamado, con excepción del item 17, previo control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18244 (deudores adlimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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